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DIVORCIO No. 1100131100032019 00728 

 

 

Determina el artículo 285 del Código General del Proceso, sobre 

la aclaración de providencias: “La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan 

en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. 

La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 

dentro del término de ejecutoria de la providencia.” Negritas y cursivas 

fuera del texto.  

De conformidad con el informe secretarial, se DISPONE:  

 

ACLARAR el auto proferido en audiencia el 18 de julio de 2022, 

en el sentido de indicar que los títulos judiciales a los que se refiere el 

numeral SEGUNDO del acta, deberán entregarse al señor JAVIER 

BECERRA GARAVITO, quien ostenta el cuidado y custodia de los 

menores SERGIO ALEJANDRO BECERRA CASTRO y ANA MARÍA 

BECERRA CASTRO. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

 
 

 
 

 

 
AMER/ 
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